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Avance y deuda del transporte público 
Desde la perspectiva de 
ciudad, el transporte 
público es mucho más 
eficiente y sustentable que 
el transporte particular. 
Por ello es muy acertado 
incentivar este medio 
de transporte, ante la 
constatación de que es 
imposible que las calles 
puedan crecer al mismo 
ritmo que el número de 
vehículos. 

L
a modernización del transporte público en 
Chillán considera una serie de aspectos, 
entre los cuales hay dos que han capturado 
la atención de la opinión pública local por su 
carácter innovador.

Uno era el pago electrónico del pasaje en los taxibuses de 
Chillán y Chillán Viejo a través de tarjeta o Aplicación Bipay. 
Con este avance, Chillán se convirtió en la primera capital 
regional, fuera de Santiago, que habilitó un sistema de cobro 
electrónico en el 100% de la flota de buses urbanos.

A un año de su implementación –y aunque la evasión 
estaría subestimada- la nueva modalidad ha sido bien 
evaluada y ha tenido una acogida positiva por parte de la 
comunidad, que cuenta con diferentes puntos de recarga 
en la intercomuna.

El otro componente “novedoso” del anuncio realizado en 
2023 era la electromovilidad, con la circulación de los pri-
meros buses eléctricos dentro de la ciudad en una marcha 
blanca que entusiasmó a mucha gente por sus elementos 
de seguridad, confort y accesibilidad para los pasajeros y 
para el conductor, además de no generar emisiones con-
taminantes.

Lamentablemente, estas virtudes traducidas en máquinas 
significan una elevada inversión (sobre US$200 mil) que las 
líneas de taxibuses no están en condiciones de asumir por sí 
solas, lo que ha frustrado las expectativas de las autoridades 
de sumar desde este año los primeros vehículos eléctricos 
e iniciar así el retiro progresivo de los buses a diésel. De 
hecho, tal como lo expusimos en un reportaje de la última 
edición de La Discusión Domingo, hoy realmente no existe 
certeza de cuándo se concretará este proyecto.

Desde el Gobierno Regional admiten que llevan bastante 
tiempo en conversaciones con el Ministerio de Transporte 
y los empresarios y que lo más probable es que partan con 
un programa similar a “Renueva tu micro”, que incentiva a 
los operadores  al recambio de vehículos. No obstante, desde 
el mismo GORE admiten que será una iniciativa acotada, 
casi experimental, pues la clave son los lineamientos de la 
Subsecretaría de Transportes, que permitan desarrollar 
de forma más expansiva el recambio eléctrico. Esas direc-
trices aún no están y existen fundadas dudas que puedan 
concretarse en este último año de la administración del 
Presidente Boric.

Pero este retraso no debería desviar la atención de otros 
elementos que pueden ser menos innovadores, pero que 
son igual o más importantes para la modernización del  
transporte público local y desincentivar el uso del vehículo 
particular, lo que cobra especial relevancia en una ciudad con 
una creciente congestión, como consecuencia del aumento 
explosivo del parque automotor y de una infraestructura 
vial del siglo pasado.

Desde la perspectiva de ciudad, el transporte público es 
mucho más eficiente y sustentable que el transporte particular. 
Por ello es muy acertado incentivar este medio de transporte, 
ante la constatación de que es imposible que las calles puedan 
crecer al mismo ritmo que el número de vehículos.

Sin embargo, para lograr que los chillanejos dejen el 
automóvil en casa y opten por el transporte público, éste 
no solo debe ser eficiente y sustentable, sino que debe ser 
más atractivo. En ese sentido, debe ser rápido, económico, 
cómodo, seguro, accesible y frecuente, entre otras ventajas, 
varias de las cuales aún no se cumplen en Chillán. 

Emprendimiento femenino
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S
on varias las iniciativas públi-
cas y privadas que existen en 
Chile para apoyar y promover 
el emprendimiento femenino, 
todas creadas con el objetivo 

de fortalecer sus competencias y ha-
bilidades como emprendedoras para 
potenciar la sostenibilidad y proyección 
de sus negocios.

En el sector público destaca el progra-
ma Startup Chile, aceleradora pública de 
emprendimientos de alto impacto que se 
hace cargo del hecho del problema que 
significa que -aunque cada vez existen 
más fundadoras liderando startups-, 
muy pocas logran levantar capital. 
Un 77% de las mujeres en Chile deben 
utilizar sus ahorros como método de 
financiamiento y sólo 14% logra acce-
der a co-financiamiento por parte de 
programas públicos o privados.

Por eso, la iniciativa “Female Founder 
Factor” se centra en las mujeres como 
un elemento crucial en la ecuación de 
los negocios, entregándoles las herra-
mientas cuantitativas y cualitativas 
necesarias para un éxito sostenido.

En cuanto a iniciativas privadas, 
también son variados los ejemplos 
de organizaciones y fundaciones que 
nacen con el propósito de acoger a las 

mujeres y crear comunidad a través de 
mentorías, estudios, investigación y 
diálogos transversales entre diferentes 
actores para afianzar la equidad de 
género en el mundo empresarial y en 
las políticas públicas.

¿Qué falta entonces? Creo que prin-
cipalmente reforzar en la sociedad en 
su conjunto la idea de que las mujeres 
chilenas emprendedoras enfrentan 
desafíos únicos que abarcan sólo la falta 
de capital. Muchas se ven limitadas por 
la falta de acceso a redes de contacto y 
mentores en comparación con sus pa-
res masculinos. A la larga, esta falta de 
apoyo puede influir en la sostenibilidad 
y crecimiento de sus proyectos. Otro 
desafío importante es la brecha en las 
responsabilidades familiares y del hogar, 
que recae en una proporción mucho 
mayor sobre ellas. Muchas pueden tener 
una excelente idea de negocio, rentable 
y escalable, pero el menor tiempo que 
le dedican agranda las diferencias en 
comparación a un hombre en igualdad 
de condiciones.

Si queremos cambios reales en el 
emprendimiento femenino, hay que 
trabajar por ellos. Es fundamental revisar 
y mejorar las políticas actuales de forma 
estructural. Financieramente hablando, 

hay que facilitar el acceso a fondos 
fortaleciendo los fondos específicos de 
inversión para mujeres, o crear incentivos 
para inversionistas privados y empresas 
que elijan financiar negocios liderados 
por mujeres. En cuanto a las habilidades, 
se requiere de más oportunidades de 
mentoría digital y técnica que ayuden 
a cerrar la brecha de género en sectores 
con baja participación femenina, como el 
tecnológico. También son necesarios más 
programas de mentorías para mujeres 
emprendedoras y la creación de redes de 
apoyo donde se facilite el intercambio 
de ideas, contactos y experiencias para 
reducir el aislamiento y aumentar las 
oportunidades. No pueden faltar las 
medidas de conciliación entre la vida 
laboral y personal, para que más mujeres 
puedan destinar más tiempo y energía 
a sus negocios.

Creo que invertir en el talento de 
las mujeres es invertir en el futuro de 
nuestro país. Por eso, hay que valorar las 
iniciativas públicas y privadas existentes 
y promover su crecimiento tanto a nivel 
de presupuesto como prioridad en la 
agenda. Sólo así podremos contar con 
un ecosistema que ofrezca a las mujeres 
opciones reales para liderar y contribuir 
a un desarrollo más equitativo.

@Gigi_NoMasOdio. Siempre 
son errores “no forzados” o están 
aprendiendo. Una ministra y una 
senadora que llevan años en el 
Estado, con múltiples asesores 
y nadie conoce la Constitución? 
El gobierno tampoco tiene 
asesores y tampoco conoce la 
Constitución?

@R_SaavedraM. Ya que está 
en la palestra las casas de los ex 
presidentes, recordé a uno que 
no pagó durante 30 años las 
contribuciones de su propiedad 
en Caburgua. 

@AndresGiordanoS. Ley 
pareja no es dura. Cualquier 
parlamentario que sea 
desaforado debe dejar de percibir 
su dieta, como ocurriría con la 
remuneración de un trabajador 
que enfrenta un proceso judicial 
y deja de prestar funciones. 

@elgatopolitico. La presidenta 
de México no se guarda nada 
y exhibe el reporte oficial del 
Departamento de Justicia 
de Estados Unidos, donde 
reconocen, por boca propia, que 
el 74% de las armas ilegales que 
llegan a México, provienen de su 
país y alimentan al narco.
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